
TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN
Estructura Orgánica N_F2a_LTAIPEC_Art74FrII

Tabla Campos
Ejercici

o Fecha de inicio del periodo que se informa Fecha de término del periodo que se informa Denominación del área Denominación del puesto (Redactados con perspectiva de género) Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado) Área de adscripción inmediata superior Denominación de la norma que establece atribuciones, responsabilidades y/o funciones y el fundamento legal (artículo y/o fracción) Atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso (Redactadas con perspectiva de género) Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en su caso (Redactados con perspectiva de género) Por cada área, en su caso, incluir el número total de personas prestadoras de servicios profesionales o miembros Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la información Fecha de actualización Nota
18E0A9AABAD5DF9CC7DE01ED23822B
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2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

EC1A83551DBA057DCCE45AEE12148C6
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2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025
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2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

4654FF514122C62FC4B3338EC5EE0EF2 2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025
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2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

5630B7FF3092A9BE579EB1C171935AC6 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025
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2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

25307011A30132E8E5FFF37F1AE55CDA 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025
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2024 01/10/2024 31/12/2024 DIRECCION DE ADMINISTRACION SUBDIRECTORA ENCARGADA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DIRECCION GENERAL Articulo 19 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Atender las necesidades administrativas del Instituto, de acuerdo con los lineamientos generales fijados por la Junta y el Director General;
II. Establecer, con la aprobación del Director General, las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del organismo;
III. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto y vigilar el cumplimiento del ejercicio presupuestal conforme a lo autorizado por la junta y de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia;
IV. Tramitar ante las dependencias gubernamentales respectivas los asuntos relativos al ejercicio del presupuesto de egresos del Instituto y a los recursos financieros, materiales y humanos;
V. Dirigir la elaboración, implementación y aplicación de los Manuales de Organización, de Estructuras y de Procedimientos del Instituto y someterlos a la aprobación de la Junta, por conducto del Director General;
VI. Realizar, por acuerdo del Director General, las adquisiciones de bienes muebles, suministros e insumos, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia;
VII. Conservar y custodiar los bienes muebles e inmuebles que formen parte del patrimonio del Instituto, así como elaborar los correspondientes inventarios conforme a la normatividad aplicable y a los lineamientos que al efecto emitan la Junta o el Director General, en su caso;
VIII. Mantener actualizada la información y documentación de respaldo que permita contar con los elementos necesarios para conocer los resultados de la gestión financiera;
IX. Elaborar el avance general mensual para efectos de la rendición de estados financieros que se someterán a la consideración de la Junta;
X. Establecer acciones tendientes a incrementar la capacidad financiera del Instituto, así como procurar y gestionar aportaciones o donaciones por parte de las Instituciones públicas o privadas; y
XI. Las demás que establezcan esta Ley, su Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

00046211C3D8BA05B0A13D3A92ED3403 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025
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2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.
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2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.
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2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

ECBAF072DB487841A5B8474E59B317C
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2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DIRECTOR DE AREA Titular de la Unidad de Defensoría Pública DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 10 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/299-ley-de-defensoria-publica-y-asistencia-juridica-gratuita-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

61CE753E364E4B878AC1E101C4AB88E
3

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN SUBDIRECTOR Subdirector de la Unidad de Defensoria Pública sede Carmen DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 21 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche Los Delegados Municipales, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales, auxiliarán y apoyarán en sus funciones al Director General y a los Directores de Operación y Administración, conforme lo estipule el Reglamento Interior del Instituto y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

2E692ACA8492A4454708415A583D2957 2024 01/10/2024 31/12/2024 DIRECCIÓN DE OPERACIONES SECRETARIA EJECUTIVA C SECRETARIA EJECUTIVA C DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

6C1C141993C1227CDD361FCE2DDAEE
36

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

PSICOLOGO PSICOLOGO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

D9B1C35029A36059558F41B3D9BF0F67 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE INFORMATICA JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

75D92A3795440BD6B2C06EFAA446FA2
9

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

E11ED0E5EEC342EBF47D9F73E87BA3E
F

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA SUBDIRECTORA TITULAR DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 14 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

78E4B9B10D1715E83A843713B82561B7 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE FINANZAS JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE FINANZAS DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

6D1201D47CDFD613FF43478239AF6DE
5

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

7397B4C33FC9BB492D63E1CE2CBA89E
5

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

F8AF01B7F5B9F03FCF68EE89AF4404FF 2024 01/10/2024 31/12/2024 SECRETARÍA PARTICULAR JEFE DE DEPARTAMENTO SECRETARIO PARTICULAR DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

45A7FE53FE89175959FC6D837FE60A4F 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES INTENDENTE INTENDENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

20E0FE6EC58B343E8C9780706A8CD8D
2

2024 01/10/2024 31/12/2024 DIRECCIÓN GENERAL DIRECTOR GENERAL DIRECTOR GENERAL JUNTA DE GOBIERNO Articulo 15 de  la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Ejercer la representación legal del Instituto, con todas las facultades de un mandatario general para pleitos y cobranzas y para actos de administración, 
aún las que requieran de cláusula especial. Para ejercer actos de dominio deberá ser plenamente autorizado por la Junta;
II. Fungir como secretario técnico de la Junta.
III. Formular la propuesta de lineamientos generales a que se sujetarán las actividades administrativas del Instituto y someterla a la consideración de la
Junta para su aprobación, en su caso; así como dirigir y coordinar las funciones del personal al servicio del Instituto;
IV. Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones del Instituto;
V. Administrar los recursos con que cuente el Fondo de Apoyo para los Beneficiarios del Instituto y aplicarlos conforme lo establecen esta Ley, su
Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables;
VI. Coordinar a los Directores de Operación y de Administración y a losDelegados Municipales y distribuir entre ellos los asuntos de su competencia;
VII. Instrumentar acciones con las dependencias, entidades e instituciones públicas y privadas para el debido cumplimiento de esta Ley, en el ámbito de
sus respectivas competencias;
VIII. Celebrar convenios y contratos con personas de derecho público y privado para brindar un mejor apoyo a los beneficiarios;
IX. Solicitar a cualquier autoridad federal, estatal o municipal, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la información que requiera
para una mejor atención a los beneficiarios del Padrón;
X. Preparar, por acuerdo del Presidente de la Junta, el proyecto de convocatoria y de orden del día de las sesiones y hacerla del conocimiento de los miembros
de la misma;
XI. Llevar el control de asistencia a las sesiones de los miembros de la Junta;
XII. Elaborar las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y recabar la firma de quienes haya estado presentes en la respectiva sesión;
XIII. Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto y someterlo a la consideración de la Junta;
XIV. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos que emanen de la Junta;
XV. Presentar a la Junta un informe anual sobre las actividades realizadas en el Instituto;
XVI. Someter a la consideración de la Junta el proyecto anual de presupuesto de egresos del organismo;
XVII. Nombrar, remover y conceder licencia para separarse de su cargo, por un lapso no mayor de treinta días calendario, al personal profesional técnico y
especializado necesario para el cumplimiento de las funciones del Instituto, así como designar a quienes deban suplirlos en sus ausencias; y
XVIII. Las demás que le sean conferidas en esta Ley y su Reglamento y en otras disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

A0282304DB7C2C896DD942926ECB804
F

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

AAB597FA73B840BA5CE8D624A504C3F
3

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

F370AA48D60B722FBC33FFCCEE2E1FF
C

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA ANALISTA ANALISTA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento de sus funciones. https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

872D06B743F7F7F2A35EE4B4A2786CC7 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

DIRECTOR DE AREA TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 69 de la ley que Establece el Sistema de Justicia para las Victimas del Estado de Campeche I. Coordinar, organizar, vigilar, y evaluar la atención, protección y asistencia a las
víctimas en el ámbito de su competencia;
II. Solicitar a cualquier autoridad estatal o municipal, en términos de su competencia
y los acuerdos que para dichos efectos se establezcan con éstas, la información
necesaria para la adecuada asistencia y atención a las víctimas;
III. Coordinarse con cualquier instancia u organismo privados para lograr sus fines;
IV. Participar en la elaboración de programas para la prevención victimológica;
V. Formular y ejecutar programas y campañas de asistencia y atención a víctimas, así como evaluar sus resultados;
VI. Proponer, diseñar y desarrollar programas de vinculación con el Ministerio Público, para que en el ámbito de su competencia, se dé una atención digna y de calidad a
la víctima;
VII. Organizar y realizar foros de consulta pública, para conocer las expectativas y necesidades de la sociedad en materia de asistencia y atención a víctimas;
VIII. Diseñar y desarrollar, con el concurso y participación de las instituciones correspondientes, un programa integral de comunicación social para dar a conocer
los beneficios de la presente Ley y su Reglamento, en favor de las víctimas;
IX. Brindar asesoría técnica y capacitación a las diversas instancias estatales y municipales; así como a organizaciones privadas, sociales y civiles en materia de
asistencia y atención a víctimas;
X. Promover acciones específicas de protección a víctimas e involucrar en esta tarea al sector educativo, de salud, a las instituciones de educación superior públicas o
privadas, sindicatos, agrupaciones empresariales y de comerciantes, sociedades de padres de familia y sociedad civil organizada, entre otros;
XI. Proponer al Consejo de Víctimas reformas jurídicas y administrativas en materia de asistencia y atención a víctimas;
XII. Fomentar la cultura de protección a las víctimas en todo el Estado;
XIII. Impulsar la capacitación y profesionalización en materia victimológica, de los servidores públicos en general;XIV. Promocionar la celebración de convenios de coordinación y colaboración con dependencias y entidades vinculadas con las funciones de asistencia, atención y protección a víctimas, de la 
Federación, otros Estados y los Municipios; con el objeto de compartir información y coadyuvar en la formulación de políticas públicas y estrategias adecuadas en la materia; y
XV. Las demás que les confiera el Consejo de Víctimas, la presente Ley y su Reglamento.

https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/348-ley-que-establece-el-sistema-de-justicia-para-las-victimas-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

FC0D4B6A772295DFFF76EBBBEEB9EF
C2

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIRECTOR DE AREA TITUTAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion publica del Estado de Campeche I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Sexto de esta Ley,
así como la correspondiente de la Ley General, y propiciar que las áreas o unidades administrativas la
actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso,
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la
gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la
información;
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de
reproducción y envío;
IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;.X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de
las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y
XII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1vLUa_L-TY3kIm1y6WOTem9W1ehF8yhnD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

177A91434C21FFE617A690D78AD6FD75 2024 01/10/2024 31/12/2024 DIRECCIÓN DE OPERACIONES DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE OPERACIÓN DIRECCIÓN GENERAL Articulo 17 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Atender y calificar las solicitudes de apoyo que hagan al Instituto los beneficiarios del Padrón, auxiliándose del personal especializado, y coordinar
la intervención de las distintas áreas para brindarles el apoyo correspondiente;
II. Gestionar los servicios integrales de asesoría, orientación y asistencia jurídica gratuita, asistencia médica de urgencia, psicológica, psiquiátrica y tratamientos
de rehabilitación a los beneficiarios y a sus familiares, cuando así lo requieran;
III. Proponer anualmente al Director General los lineamientos a que se sujetarán el programa general o especial para la atención de los beneficiarios;
IV. Apoyar a los Delegados Municipales que así lo requieran para el mejor desempeño de sus funciones; y
V. Las demás que establezcan esta Ley y su Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

6B1F70D24DA4DC7B20248E758B531976 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

49AFBC0B5F7EAD3BA1C703455C78C24
A

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

8B0DACB9A3A339F2D78AF9192CF9589
0

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN DE CANDELARIA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

75BC70B0325DEA4A683732C461A945E
A

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

BD4F7898276F31C86E0685FD90D8B9A0 2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

A4C14FFCC8F60051055EB0400B382646 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

5D77B6E0409DD644196763FEA2463891 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

CED2E9CC90D9AB0F66B392C1A66F822
8

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

52DEF66165B8C265DC9F86619495193E 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

257DB49280A43AE8696BBA7694172E2F 2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

74A3BC51BAAD45E8350798A2424B6787 2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

CBFC49BB2FBEC271BCBF89025B67A12
0

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

BC0604D02BE2543484888BE746E974E0 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

1D6A36FCC6163B15920F46B4D77212D1 2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

D5829ACCA30EAFF794D338485065A9C
8

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

2391CC81DA402BD186D8260E46508E75 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

7355359CCF70C12C4AD575F44716E32C 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

C12840F0144E5C9D35D9E8A927A63ED
4

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

2965F0D0DF621A5291E9A84FBE72C008 2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

D1E7665BAE18E138B0125B5700730093 2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

463B48A134E70FD5582915A57D6EF6AB 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

B598FC41661DB2B3B93F25A22CAB3AE
F

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

89ABBF07394320A14DAAF9309A775908 2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

C92D8C244D48C67D360D46EDEE3AA6
FC

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN DE XPUJIL DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

06F52FD744CC955AD4601E2FCDE2C7F
0

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN DE HECELCHAKAN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

6088D2717B713804EA5C11B92AC6DF53 2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

7A25C4E3AB127B5F318DBBDAB8D0EF0
8

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

98D7AF2BF5FFE40D760584FC89EEF28
2

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

E1C36A01B9519AC1A3BB75EA82F3562
C

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

91ADB67EAD0698E9B3B076EB677F6D9
5

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

6D710E4A503EE621071993B5AC164124 2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

21C6F713AFCC554A9E2D27B60511C4D
5

2024 01/10/2024 31/12/2024 DELEGACIÓN DE CALKINI DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

52271959DBCC7A502EE057B8CC91FA8
8

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

2EEF392419EFDB8C93F9870D0BA3BB4
3

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE INFORMATICA COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

BB4AD9A78BB6F7A24BA48E2B759E1AE
C

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

3D28AAF6ACBC06DF805F01BC638E9B1
1

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL AUXILIAR DE OFICINA AUXILIAR DE OFICINA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

0C34CA630E7222D05E7F93B8B986E0E2 2024 01/10/2024 31/12/2024 DIRECCION DE ADMINISTRACION AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

C206C14C5A0233A4B9E56A42F3B3ED1
1

2024 01/10/2024 31/12/2024 DIRECCION DE ADMINISTRACION AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

30CEA0D53EF74BDB0CE3DF09A4A6E8
EE

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

F61D20A1EBBF500CA13B44ABA348F14
4

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

B03CBAD3EDE78D60CABBE167ECAC95
FC

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

BB122C57D37938D2939C540BFB5AED7
F

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

0CCCAA2464ADFD42FA738E1C3CA6C4
8E

2024 01/10/2024 31/12/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2025

1E37FC06D55B179FEA5D53E11C7226F
8

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA ANALISTA ANALISTA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento de sus funciones. https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

B2803CD5DA4CFCF557E4ACF922C46C
07

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN DE CANDELARIA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

7C0EEC48449A68F385E613A62AEDC6A
9

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

3DBE1B07908BC0A44A31D6C5A012DE6
D

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

1B2058EBA7BA8FC7EC304EC70EDD53
C0

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

BCF89EFD4F75E740B1202D73CFB1785
C

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

6ECD26B4AC9CABAE1FA2C1F3E53608
E6

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

95673E55D54654829DE0405DDB8F4C42 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

E21DCF6E0BE1029AB6A0FB27361939A
B

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

370F0CFEB0A4BC8FD95FF6F695DC274
A

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

9E278BF0EAA092F05816FDF69F8D8834 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

D9368AB020DB73B2B10288339DCF031
A

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

6C5560812FD12D5076BE5E4946162933 2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

5E87BCEEEAF705DD1AAB8BFE75B0A9
CC

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

99FCF1C3474382152E1D31C3BAFB4D5
7

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

83F907DE4DFDE2606736D5AEF7096C7
8

2024 01/07/2024 30/09/2024 DIRECCION DE ADMINISTRACION SUBDIRECTOR ENCARGADA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DIRECCION GENERAL Articulo 19 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Atender las necesidades administrativas del Instituto, de acuerdo con los lineamientos generales fijados por la Junta y el Director General;
II. Establecer, con la aprobación del Director General, las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del organismo;
III. Elaborar el programa operativo anual y el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto y vigilar el cumplimiento del ejercicio presupuestal conforme a lo autorizado por la junta y de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia;
IV. Tramitar ante las dependencias gubernamentales respectivas los asuntos relativos al ejercicio del presupuesto de egresos del Instituto y a los recursos financieros, materiales y humanos;
V. Dirigir la elaboración, implementación y aplicación de los Manuales de Organización, de Estructuras y de Procedimientos del Instituto y someterlos a la aprobación de la Junta, por conducto del Director General;
VI. Realizar, por acuerdo del Director General, las adquisiciones de bienes muebles, suministros e insumos, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia;
VII. Conservar y custodiar los bienes muebles e inmuebles que formen parte del patrimonio del Instituto, así como elaborar los correspondientes inventarios conforme a la normatividad aplicable y a los lineamientos que al efecto emitan la Junta o el Director General, en su caso;
VIII. Mantener actualizada la información y documentación de respaldo que permita contar con los elementos necesarios para conocer los resultados de la gestión financiera;
IX. Elaborar el avance general mensual para efectos de la rendición de estados financieros que se someterán a la consideración de la Junta;
X. Establecer acciones tendientes a incrementar la capacidad financiera del Instituto, así como procurar y gestionar aportaciones o donaciones por parte de las Instituciones públicas o privadas; y
XI. Las demás que establezcan esta Ley, su Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

3F4943E2AF88279E4F90313FAE33CA6B 2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

CA1D028F79B30501D848D1EBDFF7AA9
D

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DIRECTOR DE AREA Titular de la Unidad de Defensoría Pública DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 10 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/299-ley-de-defensoria-publica-y-asistencia-juridica-gratuita-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

10F6D82D94B9927808173A24E8DEBEB
A

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN SUBDIRECTOR Subdirector de la Unidad de Defensoria Pública sede Carmen DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 21 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche Los Delegados Municipales, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales, auxiliarán y apoyarán en sus funciones al Director General y a los Directores de Operación y Administración, conforme lo estipule el Reglamento Interior del Instituto y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

76BF9F96E498C8EA0CA17D27DC73314
F

2024 01/07/2024 30/09/2024 DIRECCIÓN DE OPERACIONES SECRETARIA EJECUTIVA C SECRETARIA EJECUTIVA C DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

C8F971E51CD54402FF05213FF3AE91C8 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

PSICOLOGO PSICOLOGO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

28FD7B26F20AC9749476FC76008D4D6
C

2024 01/07/2024 30/09/2024 SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

DF267F2A1EDDABF4925B3593AF1D2AA
C

2024 01/07/2024 30/09/2024 SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

87112439C02F6DF3AE1B99D777E27E2E 2024 01/07/2024 30/09/2024 SECRETARÍA PARTICULAR JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

2A94AE35AC5479644AFEE5DFAF23BFD
6

2024 01/07/2024 30/09/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES INTENDENTE INTENDENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

4B6F5659828F363E87969ADC4F88AF91 2024 01/07/2024 30/09/2024 DIRECCIÓN GENERAL DIRECTOR GENERAL DIRECTOR GENERAL JUNTA DE GOBIERNO Articulo 15 de  la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Ejercer la representación legal del Instituto, con todas las facultades de un mandatario general para pleitos y cobranzas y para actos de administración, 
aún las que requieran de cláusula especial. Para ejercer actos de dominio deberá ser plenamente autorizado por la Junta;
II. Fungir como secretario técnico de la Junta.
III. Formular la propuesta de lineamientos generales a que se sujetarán las actividades administrativas del Instituto y someterla a la consideración de la
Junta para su aprobación, en su caso; así como dirigir y coordinar las funciones del personal al servicio del Instituto;
IV. Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones del Instituto;
V. Administrar los recursos con que cuente el Fondo de Apoyo para los Beneficiarios del Instituto y aplicarlos conforme lo establecen esta Ley, su
Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables;
VI. Coordinar a los Directores de Operación y de Administración y a losDelegados Municipales y distribuir entre ellos los asuntos de su competencia;
VII. Instrumentar acciones con las dependencias, entidades e instituciones públicas y privadas para el debido cumplimiento de esta Ley, en el ámbito de
sus respectivas competencias;
VIII. Celebrar convenios y contratos con personas de derecho público y privado para brindar un mejor apoyo a los beneficiarios;
IX. Solicitar a cualquier autoridad federal, estatal o municipal, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la información que requiera
para una mejor atención a los beneficiarios del Padrón;
X. Preparar, por acuerdo del Presidente de la Junta, el proyecto de convocatoria y de orden del día de las sesiones y hacerla del conocimiento de los miembros
de la misma;
XI. Llevar el control de asistencia a las sesiones de los miembros de la Junta;
XII. Elaborar las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y recabar la firma de quienes haya estado presentes en la respectiva sesión;
XIII. Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto y someterlo a la consideración de la Junta;
XIV. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos que emanen de la Junta;
XV. Presentar a la Junta un informe anual sobre las actividades realizadas en el Instituto;
XVI. Someter a la consideración de la Junta el proyecto anual de presupuesto de egresos del organismo;
XVII. Nombrar, remover y conceder licencia para separarse de su cargo, por un lapso no mayor de treinta días calendario, al personal profesional técnico y
especializado necesario para el cumplimiento de las funciones del Instituto, así como designar a quienes deban suplirlos en sus ausencias; y
XVIII. Las demás que le sean conferidas en esta Ley y su Reglamento y en otras disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

BA3B5EF45654C76CEA833C92A744D5D
E

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 69 de la ley que Establece el Sistema de Justicia para las Victimas del Estado de Campeche I. Coordinar, organizar, vigilar, y evaluar la atención, protección y asistencia a las
víctimas en el ámbito de su competencia;
II. Solicitar a cualquier autoridad estatal o municipal, en términos de su competencia
y los acuerdos que para dichos efectos se establezcan con éstas, la información
necesaria para la adecuada asistencia y atención a las víctimas;
III. Coordinarse con cualquier instancia u organismo privados para lograr sus fines;
IV. Participar en la elaboración de programas para la prevención victimológica;
V. Formular y ejecutar programas y campañas de asistencia y atención a víctimas, así como evaluar sus resultados;
VI. Proponer, diseñar y desarrollar programas de vinculación con el Ministerio Público, para que en el ámbito de su competencia, se dé una atención digna y de calidad a
la víctima;
VII. Organizar y realizar foros de consulta pública, para conocer las expectativas y necesidades de la sociedad en materia de asistencia y atención a víctimas;
VIII. Diseñar y desarrollar, con el concurso y participación de las instituciones correspondientes, un programa integral de comunicación social para dar a conocer
los beneficios de la presente Ley y su Reglamento, en favor de las víctimas;
IX. Brindar asesoría técnica y capacitación a las diversas instancias estatales y municipales; así como a organizaciones privadas, sociales y civiles en materia de
asistencia y atención a víctimas;
X. Promover acciones específicas de protección a víctimas e involucrar en esta tarea al sector educativo, de salud, a las instituciones de educación superior públicas o
privadas, sindicatos, agrupaciones empresariales y de comerciantes, sociedades de padres de familia y sociedad civil organizada, entre otros;
XI. Proponer al Consejo de Víctimas reformas jurídicas y administrativas en materia de asistencia y atención a víctimas;
XII. Fomentar la cultura de protección a las víctimas en todo el Estado;
XIII. Impulsar la capacitación y profesionalización en materia victimológica, de los servidores públicos en general;XIV. Promocionar la celebración de convenios de coordinación y colaboración con dependencias y entidades vinculadas con las funciones de asistencia, atención y protección a víctimas, de la 
Federación, otros Estados y los Municipios; con el objeto de compartir información y coadyuvar en la formulación de políticas públicas y estrategias adecuadas en la materia; y
XV. Las demás que les confiera el Consejo de Víctimas, la presente Ley y su Reglamento.

https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/348-ley-que-establece-el-sistema-de-justicia-para-las-victimas-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

9B18371B0E49C63E31F753A780619BD0 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion publica del Estado de Campeche I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Sexto de esta Ley,
así como la correspondiente de la Ley General, y propiciar que las áreas o unidades administrativas la
actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso,
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la
gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la
información;
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de
reproducción y envío;
IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;.X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de
las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y
XII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1vLUa_L-TY3kIm1y6WOTem9W1ehF8yhnD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

61FEA0E1C44F69673D813345A3EE3822 2024 01/07/2024 30/09/2024 DIRECCIÓN DE OPERACIONES DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 17 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Atender y calificar las solicitudes de apoyo que hagan al Instituto los beneficiarios del Padrón, auxiliándose del personal especializado, y coordinar
la intervención de las distintas áreas para brindarles el apoyo correspondiente;
II. Gestionar los servicios integrales de asesoría, orientación y asistencia jurídica gratuita, asistencia médica de urgencia, psicológica, psiquiátrica y tratamientos
de rehabilitación a los beneficiarios y a sus familiares, cuando así lo requieran;
III. Proponer anualmente al Director General los lineamientos a que se sujetarán el programa general o especial para la atención de los beneficiarios;
IV. Apoyar a los Delegados Municipales que así lo requieran para el mejor desempeño de sus funciones; y
V. Las demás que establezcan esta Ley y su Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

B6DCC7AF1012A4A445938C2DD3EB4E
C6

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

D7912ABC029DC3D0BCF16A546CF17E1
4

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

69B1CA514C560A30EA947DA2F73BD24
6

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

5619FA2D1209CECCF3302CE9FD0B7B7
D

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

28B38E5D3811C437A567DB9C18246E8A 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

128BED158FD96707ABC5D3F66B741869 2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

7168037CA48D6E02944CED5CCD57392
C

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

E981DA3C7DC8143DE5E6B8907670798
D

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

FDD7DFC08F5ABBC0C9F8CC3B5FA532
DC

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

BF46369DA3A8134E5CBBC85FF869877
A

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

04F6BFE38CB471DD7503DB57B9A7F7E
8

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

1ED14DD030ACFB000DBFF4CEEA7CAE
E0

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

B1387C7532D7459E03EA5D2509E8EE0
D

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN DE CALKINI DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

9D6F54873EF11A4899981473D36160C3 2024 01/07/2024 30/09/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

7199FB8B8CB78BB8A53AF2128E63049F 2024 01/07/2024 30/09/2024 SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

47A9F1E08C33FA5ED6F8DD9FB261681
D

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

A65BB7C936C96303DF20C5C22C42CE7
F

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL AUXILIAR DE OFICINA AUXILIAR DE OFICINA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

7DFD8ED1EACB4CD8FDF2746CA2343C
56

2024 01/07/2024 30/09/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

BA9377A82BA5C848A30019CE6D62A2F
5

2024 01/07/2024 30/09/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

AC74881AAA5E3848281EF4FD09C73119 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

4B9CE839253777DB3E7671A05B851A69 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA SUBDIRECTOR TITULAR DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 14 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

7879BED3595F40C688715EC1FF813D17 2024 01/07/2024 30/09/2024 SUBDIRECCION DE FINANZAS JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

765AE3A420120EA0FADB7A679F7E5702 2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

D299BEA6F7346C5EC39DC6A907A0D47
E

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

41A3C1839DDA3C99AC4464F26D92A30
9

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

03B1B75C19CD70595BEF04437185CE62 2024 01/07/2024 30/09/2024 DELACIÓN DE XPUJIL DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

86F964501395AE09DD9A22F35AEA4E1
C

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN DE HECELCHAKAN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

116AEF6B8DAFFE69490A88D09052EDC
8

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

30F15C7F81F4A5B22996090BC99CAE29 2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

44D3A214418836AC319815DD25D6B221 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

941825A7E9C647CF8D624DF2BE486159 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

07C5730F9872C7B68F6F2EEE5AFDCA4
C

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

007704D65C48F8F4BF52B47C3CC408A
C

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

96C8715DC8543B96C24DF1D1C185A0D
7

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

1022872399E30EF398B952CE4AF93093 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

3F40BE7C0088E0820D2B38D215F5F6A9 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

E7E41BDB0DC831A3E158DC5DC333B2
58

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

EAD2B3ADC65F32C2A6875C6283C2B3A
D

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

612E7431001102E442ECF5524A89ACEB 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

F08DAEAF39A1EFBECCC143A6248E5F4
B

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

B2F317845CC53F75C44A783522C6C6D
A

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

BE83B6BCD95E322D6AC5149273428638 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

49FE7F3C1E76B9ACFB5E72D17B7F220
7

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

03B00AF0DA12BF035AAC890146CA8A8
D

2024 01/07/2024 30/09/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

6B10AA070359A49F303E21C4A95EF8F2 2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

1B4007AE9ED24E3E3BD4C7FB1A9FB9D
1

2024 01/07/2024 30/09/2024 UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 11/10/2024

8C16C31D9C50A26DB19770390286F0FF 2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN DE CALKINI DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

5F710293727DDF1DE93DD2D7CE58932
1

2024 01/04/2024 30/06/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

A02D5C4E9BBF4FDFACDF5CE8F4C348
E9

2024 01/04/2024 30/06/2024 SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

89D908660F020DFAE9C33AB2A2468131 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

C88A03132AED53B9531A4CB6910708B4 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL AUXILIAR DE OFICINA AUXILIAR DE OFICINA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

C37BF1A7A6D2FF0D361B20FAAA15FD8
D

2024 01/04/2024 30/06/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

2B1959D0B678F3C7591872DD33A42EE6 2024 01/04/2024 30/06/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

E5EF05C7C65CA28C48E5410C0B75F66
D

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024



15E474AD2BB17356CBD3A328AA0F8C5
B

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

C3955853282A69B923CE0D6460D740F8 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

649C7C4090E688EDBBAA69ECDAB50C
DC

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

113D8904E3C36A535A9AA1824AB17AF5 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

223A0FAB5E502C736FB4264F3A0CEA0
C

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

8FB5A733EB8438A6FAA5F5DDD4F2B81
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2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

4F0D81030DF3035A8D982F07E55059E2 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

C2E8FBD60634C51B129760C4B2CC7A6
4

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

4B7BFF0340518C9EA12CECA20C19040
A

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

CCC71906BE80C4BAD7B9BFF2F9B96A6
A

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

B589EFF69785867CF7106E24452889D4 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA SUBDIRECTOR Jefe de la Unidad de Defensoría Pública DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 10 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/299-ley-de-defensoria-publica-y-asistencia-juridica-gratuita-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

EAEB9AB6420407889CA842E58D6882D
7

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN SUBDIRECTOR Subdirector de la Unidad de Defensoria Pública sede Carmen DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 21 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche Los Delegados Municipales, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales, auxiliarán y apoyarán en sus funciones al Director General y a los Directores de Operación y Administración, conforme lo estipule el Reglamento Interior del Instituto y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

4AC97FC80E614D12310F8E5315E7133C 2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE OPERACIONES SECRETARIA EJECUTIVA C SECRETARIA EJECUTIVA C DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

8F96761BA403CA50E9E7B53165F7765B 2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

19BEB6EF9757DE14A433D8FBBBBC9E2
5

2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

57F4D9612896EC494B050B5B62D989C2 2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

02146863A782C8D014B67A97E3C24FBC 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

PSICOLOGO PSICOLOGO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

6581B157994A515D795E3FD6D2954D81 2024 01/04/2024 30/06/2024 SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

8809524842AB25672382B2AD21955E9E 2024 01/04/2024 30/06/2024 SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

695C5451605213D3597195AD199ED6AE 2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

7117A6AF447EAAB9B45F8A98D75431B1 2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

FCC2436662561E0DD78FE484197E341A 2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

0B3BD1CE67B21EFF922694DD79BD375
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2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

44432017C119B4BDA2511FB92587B9DB 2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

11B6B48B2FC11E53133B63D353F4BE1
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2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

A11BF5BD0CAD74E9E3DC7E81729D370
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2024 01/04/2024 30/06/2024 SECRETARÍA PARTICULAR JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

72305E8C08F5D43787395A9034E655DD 2024 01/04/2024 30/06/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES INTENDENTE INTENDENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

4E27649D305B602139A4D7CB0919911A 2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN GENERAL DIRECTOR GENERAL DIRECTOR GENERAL JUNTA DE GOBIERNO Articulo 15 de  la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Ejercer la representación legal del Instituto, con todas las facultades de un mandatario general para pleitos y cobranzas y para actos de administración, 
aún las que requieran de cláusula especial. Para ejercer actos de dominio deberá ser plenamente autorizado por la Junta;
II. Fungir como secretario técnico de la Junta.
III. Formular la propuesta de lineamientos generales a que se sujetarán las actividades administrativas del Instituto y someterla a la consideración de la
Junta para su aprobación, en su caso; así como dirigir y coordinar las funciones del personal al servicio del Instituto;
IV. Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones del Instituto;
V. Administrar los recursos con que cuente el Fondo de Apoyo para los Beneficiarios del Instituto y aplicarlos conforme lo establecen esta Ley, su
Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables;
VI. Coordinar a los Directores de Operación y de Administración y a losDelegados Municipales y distribuir entre ellos los asuntos de su competencia;
VII. Instrumentar acciones con las dependencias, entidades e instituciones públicas y privadas para el debido cumplimiento de esta Ley, en el ámbito de
sus respectivas competencias;
VIII. Celebrar convenios y contratos con personas de derecho público y privado para brindar un mejor apoyo a los beneficiarios;
IX. Solicitar a cualquier autoridad federal, estatal o municipal, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la información que requiera
para una mejor atención a los beneficiarios del Padrón;
X. Preparar, por acuerdo del Presidente de la Junta, el proyecto de convocatoria y de orden del día de las sesiones y hacerla del conocimiento de los miembros
de la misma;
XI. Llevar el control de asistencia a las sesiones de los miembros de la Junta;
XII. Elaborar las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y recabar la firma de quienes haya estado presentes en la respectiva sesión;
XIII. Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto y someterlo a la consideración de la Junta;
XIV. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos que emanen de la Junta;
XV. Presentar a la Junta un informe anual sobre las actividades realizadas en el Instituto;
XVI. Someter a la consideración de la Junta el proyecto anual de presupuesto de egresos del organismo;
XVII. Nombrar, remover y conceder licencia para separarse de su cargo, por un lapso no mayor de treinta días calendario, al personal profesional técnico y
especializado necesario para el cumplimiento de las funciones del Instituto, así como designar a quienes deban suplirlos en sus ausencias; y
XVIII. Las demás que le sean conferidas en esta Ley y su Reglamento y en otras disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

97D0331CAE26959A1C28C4739A654C72 2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

2F657B27B299F6E387B382D6B26D8FB1 2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

3454477FA28784D7471A7FDF89C31E39 2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024
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2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA ANALISTA ANALISTA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento de sus funciones. https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024
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2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 69 de la ley que Establece el Sistema de Justicia para las Victimas del Estado de Campeche I. Coordinar, organizar, vigilar, y evaluar la atención, protección y asistencia a las
víctimas en el ámbito de su competencia;
II. Solicitar a cualquier autoridad estatal o municipal, en términos de su competencia
y los acuerdos que para dichos efectos se establezcan con éstas, la información
necesaria para la adecuada asistencia y atención a las víctimas;
III. Coordinarse con cualquier instancia u organismo privados para lograr sus fines;
IV. Participar en la elaboración de programas para la prevención victimológica;
V. Formular y ejecutar programas y campañas de asistencia y atención a víctimas, así como evaluar sus resultados;
VI. Proponer, diseñar y desarrollar programas de vinculación con el Ministerio Público, para que en el ámbito de su competencia, se dé una atención digna y de calidad a
la víctima;
VII. Organizar y realizar foros de consulta pública, para conocer las expectativas y necesidades de la sociedad en materia de asistencia y atención a víctimas;
VIII. Diseñar y desarrollar, con el concurso y participación de las instituciones correspondientes, un programa integral de comunicación social para dar a conocer
los beneficios de la presente Ley y su Reglamento, en favor de las víctimas;
IX. Brindar asesoría técnica y capacitación a las diversas instancias estatales y municipales; así como a organizaciones privadas, sociales y civiles en materia de
asistencia y atención a víctimas;
X. Promover acciones específicas de protección a víctimas e involucrar en esta tarea al sector educativo, de salud, a las instituciones de educación superior públicas o
privadas, sindicatos, agrupaciones empresariales y de comerciantes, sociedades de padres de familia y sociedad civil organizada, entre otros;
XI. Proponer al Consejo de Víctimas reformas jurídicas y administrativas en materia de asistencia y atención a víctimas;
XII. Fomentar la cultura de protección a las víctimas en todo el Estado;
XIII. Impulsar la capacitación y profesionalización en materia victimológica, de los servidores públicos en general;XIV. Promocionar la celebración de convenios de coordinación y colaboración con dependencias y entidades vinculadas con las funciones de asistencia, atención y protección a víctimas, de la 
Federación, otros Estados y los Municipios; con el objeto de compartir información y coadyuvar en la formulación de políticas públicas y estrategias adecuadas en la materia; y
XV. Las demás que les confiera el Consejo de Víctimas, la presente Ley y su Reglamento.

https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/348-ley-que-establece-el-sistema-de-justicia-para-las-victimas-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024
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2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion publica del Estado de Campeche I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Sexto de esta Ley,
así como la correspondiente de la Ley General, y propiciar que las áreas o unidades administrativas la
actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso,
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la
gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la
información;
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de
reproducción y envío;
IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;.X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de
las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y
XII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1vLUa_L-TY3kIm1y6WOTem9W1ehF8yhnD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024
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2024 01/04/2024 30/06/2024 DIRECCIÓN DE OPERACIONES DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 17 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Atender y calificar las solicitudes de apoyo que hagan al Instituto los beneficiarios del Padrón, auxiliándose del personal especializado, y coordinar
la intervención de las distintas áreas para brindarles el apoyo correspondiente;
II. Gestionar los servicios integrales de asesoría, orientación y asistencia jurídica gratuita, asistencia médica de urgencia, psicológica, psiquiátrica y tratamientos
de rehabilitación a los beneficiarios y a sus familiares, cuando así lo requieran;
III. Proponer anualmente al Director General los lineamientos a que se sujetarán el programa general o especial para la atención de los beneficiarios;
IV. Apoyar a los Delegados Municipales que así lo requieran para el mejor desempeño de sus funciones; y
V. Las demás que establezcan esta Ley y su Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

3D63326E56358625F20803F8D9CB0DF4 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024
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2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

D7FE329403C6F8FB5BCBA5A22255CC5
F

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN DE CANDELARIA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024
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2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

117F25A33338CEDD8A437800B4960760 2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

E2DA070FBBCF50013E2F68B2EA55274
7

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

0C1A9721FB024182F264DD6739F66C1C 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

240EEE6061BD443D6558391129F228A1 2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

CC2E3C79A625EAC7BC21066846E024B
0

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

B2D98E1B56DA5718202F557DDEDA77A
9

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

51CC93E8477BA5FB85078E2ADF50CCA
4

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

98DF5776A3B4C5DDE0E740594AC64C1
A

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

17B2E49EC724ADDCDF1CFA6BDA132F
BE

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

9DFC4A951221FC022C68895F4A3B4C77 2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

C81E54694ADBD9CBFF983C869067DF5
4

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

7416F5A96DB2FB5AEB1FCF50ACA9119
5

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

3EE37101A37B854C3B02322ED11CA637 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

DAC98A5A6677EC556BFB1E83E9CDDA
6A

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

0FB1C98BBDEB6D44AC83069F0060883
8

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

55B6FF25834C89DC0EC0E24EADDEF20
4

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

39AE52FB837CC0EE5032224BF74223D3 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

06F1A25A4FFD9D646B9569F67E656104 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

F2F1DAACD0C55ACC509B2C3A23AB9B
CD

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

28E5834ED5CC2BD0F0893B97BF18B98
5

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELACIÓN DE XPUJIL DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

774E31D9FB6EBD088670069581E2B95F 2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN DE HECELCHAKAN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

F8F262946B696DF454E70D62225DE78D 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

A4B3AFEA8868EFDFB33DAF682680DBB
3

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

4B63EB725CCEE818B585C46FF96DBED
3

2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

C903168EC6FA29BD73BB673491F71EF5 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

66FBC7633A07A39931F67EFE4AD130A2 2024 01/04/2024 30/06/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

CF83D359306FFDE9BFAACA6CE0EDDA
22

2024 01/04/2024 30/06/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/07/2024

996B13E91006F1414A228AFCCB85B183 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

9EDDF398B94155891222B8357C57C475 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

838FE611E58AA4D8EF7332076D5A3E8E 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

AB117A9DE2F4774262FD24C59C9E68A
C

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

3ED72DBECB48BE340A2C1EAACC0F43
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2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

32D247D847C87F42C824F9D914FF5748 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

E50E3F64E87C59C7709D04587B996929 2024 01/01/2024 31/03/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

F9DCE4A51F0F7089AEF04C5935BAAC3
C

2024 01/01/2024 31/03/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

B4195CD164AAC289096C91861BDC540
F

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL AUXILIAR DE OFICINA AUXILIAR DE OFICINA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

60307ED4268C4CA41A7A5754145599B7 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

63CE7B3A22E847980C42B26AD967801C 2024 01/01/2024 31/03/2024 SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

F04DD82C1BBD3B2CA599862277C9486
9

2024 01/01/2024 31/03/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

BE01B7ACD6900D10F001FC839BED97F
5

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN DE CALKINI DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

4E765CB2DD7400D3B80DE39DBA57A74
C

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

BC3A89C97743537D9577F26014096849 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

63AE75615C0A00151EE521B9D4B6FD7
B

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

E0E53B5F858B711219C57EF3434B498D 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

02E5DB7F769D5EFEC8D914AD26B93CF
F

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

BD0CD0A139252FF7FF8AAFFFC9A94C3
5

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

08DC2C8E9209542CF7E95B5BB46CAAB
6

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN DE HECELCHAKAN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

3273F9C41FF60E6C75C044AB4E5CC6D
F

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELACIÓN DE XPUJIL DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

7FC19D4D905553320C2EC525293D7FF1 2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

9F88CCC1C040B46D305BE1FE042D50E
F

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

E6C722D7878AC3AE7FB49586712EA28
B

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

22EF32B0A4E762F406CE972B9AD06733 2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

1739C0DE3EC79F80DC6FAAED65DF26
B9

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

022476F3CD7678714BA6DAD318782594 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

7E63D59AABFDC5904E82EDC512FAE61
A

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

AA122531C3AD029D09FC8176018067A8 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

3AD777F975EB8287006A0B2CF7CBC6F
4

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

B7E57552A55BD6688EE22BF2B1F3B22
E

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

8D4075AC0C31CC85B76D58A6C87A7F8
9

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

9D20265AB99E36A2B967A36D86C6EC6
8

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

FC66A6C869F9B9CC4677A5B69A8DFD8
0

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

440A9B80287C693AFBC8C81A07E22579 2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

D9547614B009A03FEC1613DD552682C6 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

D13495D084878B467E2C42E3DF4D057B 2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

09E7941B86C10407CA2AEC03DA67C9B
6

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

8E0F183DABBBCC7093F0EE8468C875A
C

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

E5A988F7DCCC5DED7127668E1D1F629
3

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

483B8CBF0D8D3EF7463273487ECB71D
B

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

1A36B3F15C574DECCF5051EE12A6E65
9

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN DE CANDELARIA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

9694A72A06DF527246FF860588948F6C 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

DABAF922A2211E9AFDAE08011D6C875
8

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

1B89DAD69C8A16ECAF776CC61D9604F
B

2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE OPERACIONES DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 17 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Atender y calificar las solicitudes de apoyo que hagan al Instituto los beneficiarios del Padrón, auxiliándose del personal especializado, y coordinar
la intervención de las distintas áreas para brindarles el apoyo correspondiente;
II. Gestionar los servicios integrales de asesoría, orientación y asistencia jurídica gratuita, asistencia médica de urgencia, psicológica, psiquiátrica y tratamientos
de rehabilitación a los beneficiarios y a sus familiares, cuando así lo requieran;
III. Proponer anualmente al Director General los lineamientos a que se sujetarán el programa general o especial para la atención de los beneficiarios;
IV. Apoyar a los Delegados Municipales que así lo requieran para el mejor desempeño de sus funciones; y
V. Las demás que establezcan esta Ley y su Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

0D1D735AD038A34802E78F9C4698C7D
E

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion publica del Estado de Campeche I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Sexto de esta Ley,
así como la correspondiente de la Ley General, y propiciar que las áreas o unidades administrativas la
actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso,
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la
gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la
información;
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de
reproducción y envío;
IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;.X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de
las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y
XII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1vLUa_L-TY3kIm1y6WOTem9W1ehF8yhnD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

53A3831EB2A263AE45AE6FA18C38C64
F

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 69 de la ley que Establece el Sistema de Justicia para las Victimas del Estado de Campeche I. Coordinar, organizar, vigilar, y evaluar la atención, protección y asistencia a las
víctimas en el ámbito de su competencia;
II. Solicitar a cualquier autoridad estatal o municipal, en términos de su competencia
y los acuerdos que para dichos efectos se establezcan con éstas, la información
necesaria para la adecuada asistencia y atención a las víctimas;
III. Coordinarse con cualquier instancia u organismo privados para lograr sus fines;
IV. Participar en la elaboración de programas para la prevención victimológica;
V. Formular y ejecutar programas y campañas de asistencia y atención a víctimas, así como evaluar sus resultados;
VI. Proponer, diseñar y desarrollar programas de vinculación con el Ministerio Público, para que en el ámbito de su competencia, se dé una atención digna y de calidad a
la víctima;
VII. Organizar y realizar foros de consulta pública, para conocer las expectativas y necesidades de la sociedad en materia de asistencia y atención a víctimas;
VIII. Diseñar y desarrollar, con el concurso y participación de las instituciones correspondientes, un programa integral de comunicación social para dar a conocer
los beneficios de la presente Ley y su Reglamento, en favor de las víctimas;
IX. Brindar asesoría técnica y capacitación a las diversas instancias estatales y municipales; así como a organizaciones privadas, sociales y civiles en materia de
asistencia y atención a víctimas;
X. Promover acciones específicas de protección a víctimas e involucrar en esta tarea al sector educativo, de salud, a las instituciones de educación superior públicas o
privadas, sindicatos, agrupaciones empresariales y de comerciantes, sociedades de padres de familia y sociedad civil organizada, entre otros;
XI. Proponer al Consejo de Víctimas reformas jurídicas y administrativas en materia de asistencia y atención a víctimas;
XII. Fomentar la cultura de protección a las víctimas en todo el Estado;
XIII. Impulsar la capacitación y profesionalización en materia victimológica, de los servidores públicos en general;XIV. Promocionar la celebración de convenios de coordinación y colaboración con dependencias y entidades vinculadas con las funciones de asistencia, atención y protección a víctimas, de la 
Federación, otros Estados y los Municipios; con el objeto de compartir información y coadyuvar en la formulación de políticas públicas y estrategias adecuadas en la materia; y
XV. Las demás que les confiera el Consejo de Víctimas, la presente Ley y su Reglamento.

https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/348-ley-que-establece-el-sistema-de-justicia-para-las-victimas-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

C4B0D6AE73818B425AB10727CB7505D
D

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE TRANSPARENCIA ANALISTA ANALISTA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento de sus funciones. https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

988170D9CFE2736D9C9AE080A3E59F47 2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

173598DC87C9CF5D9CDF46B11A30DA0
9

2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

E73113C81C50DD1F6392649AEF16857D 2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

DDD60B437C8C0A308FFBB762E9D8997
7

2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN GENERAL DIRECTOR GENERAL DIRECTOR GENERAL JUNTA DE GOBIERNO Articulo 15 de  la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Ejercer la representación legal del Instituto, con todas las facultades de un mandatario general para pleitos y cobranzas y para actos de administración, 
aún las que requieran de cláusula especial. Para ejercer actos de dominio deberá ser plenamente autorizado por la Junta;
II. Fungir como secretario técnico de la Junta.
III. Formular la propuesta de lineamientos generales a que se sujetarán las actividades administrativas del Instituto y someterla a la consideración de la
Junta para su aprobación, en su caso; así como dirigir y coordinar las funciones del personal al servicio del Instituto;
IV. Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones del Instituto;
V. Administrar los recursos con que cuente el Fondo de Apoyo para los Beneficiarios del Instituto y aplicarlos conforme lo establecen esta Ley, su
Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables;
VI. Coordinar a los Directores de Operación y de Administración y a losDelegados Municipales y distribuir entre ellos los asuntos de su competencia;
VII. Instrumentar acciones con las dependencias, entidades e instituciones públicas y privadas para el debido cumplimiento de esta Ley, en el ámbito de
sus respectivas competencias;
VIII. Celebrar convenios y contratos con personas de derecho público y privado para brindar un mejor apoyo a los beneficiarios;
IX. Solicitar a cualquier autoridad federal, estatal o municipal, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la información que requiera
para una mejor atención a los beneficiarios del Padrón;
X. Preparar, por acuerdo del Presidente de la Junta, el proyecto de convocatoria y de orden del día de las sesiones y hacerla del conocimiento de los miembros
de la misma;
XI. Llevar el control de asistencia a las sesiones de los miembros de la Junta;
XII. Elaborar las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y recabar la firma de quienes haya estado presentes en la respectiva sesión;
XIII. Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto y someterlo a la consideración de la Junta;
XIV. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos que emanen de la Junta;
XV. Presentar a la Junta un informe anual sobre las actividades realizadas en el Instituto;
XVI. Someter a la consideración de la Junta el proyecto anual de presupuesto de egresos del organismo;
XVII. Nombrar, remover y conceder licencia para separarse de su cargo, por un lapso no mayor de treinta días calendario, al personal profesional técnico y
especializado necesario para el cumplimiento de las funciones del Instituto, así como designar a quienes deban suplirlos en sus ausencias; y
XVIII. Las demás que le sean conferidas en esta Ley y su Reglamento y en otras disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

F73018D79B311C1CC3346005E9BF3F77 2024 01/01/2024 31/03/2024 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES INTENDENTE INTENDENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

24413A2D3AFFFA5FF6B3F86C0406A1E6 2024 01/01/2024 31/03/2024 SECRETARÍA PARTICULAR JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

0E6A55BC05900A0C1EC382AEFDB0353
6

2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

118710D07D975413420A8FE17EC360E6 2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

837F5FA8DA0C9C9C440233634EB9554B 2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

4841745F7196877E30FE40C6278D3C6E 2024 01/01/2024 31/03/2024 SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

0F2DC10F7772BEB01E9B1A81ACA9CA0
4

2024 01/01/2024 31/03/2024 SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

E3258ECFBD42A397E36C354B05E1DC0
9

2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

PSICOLOGO PSICOLOGO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

32D822A64CE4C378E1F63F6D4390BFC
3

2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE OPERACIONES SECRETARIA EJECUTIVA C SECRETARIA EJECUTIVA C DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

46B0F18C5E67A670107852998228B831 2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN SUBDIRECTOR Subdirector de la Unidad de Defensoria Pública sede Carmen DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 21 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche Los Delegados Municipales, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales, auxiliarán y apoyarán en sus funciones al Director General y a los Directores de Operación y Administración, conforme lo estipule el Reglamento Interior del Instituto y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

6249C8E8563DD3740864A340E7E72B1B 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA SUBDIRECTOR Jefe de la Unidad de Defensoría Pública DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 10 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/299-ley-de-defensoria-publica-y-asistencia-juridica-gratuita-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

EC6CED6E3334A77DA6F5BB9591B5D44
2

2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.
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05017DB0B38B920327F86B7F43201E39 2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024
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2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.
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2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024
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2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.
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4A1CE54F099617BBCB9C1A1E9AC46E8
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2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.
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2024 01/01/2024 31/03/2024 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

3E842014DEE67B6117148147EDA423E9 2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

DF23729071C14E567570BB90D8CF5C45 2024 01/01/2024 31/03/2024 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 23/04/2024

518A067DDC949303610610043138A8C5 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.
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4A9013A6AB589C053A3C018833F7A003 2024 01/01/2024 31/03/2024 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.
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